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ACTA DE AUDIENCIA No. 330-2023 
  

CLASE DE AUDIENCIA  
  

CONTUMACIA 
  

DELITO 
ESTAFA 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

28 08  2023  PALOQUEMAO  110016000049201208348  200346 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Complejo Judicial Paloquemao  

FISCAL:   
DANNY SAMUEL GRANADOS DURAN 
FISCAL 245 SECCIONAL. 

danny.granados@fiscalia.gov.co 

INDICIADO 
CARLOS COGUA MORENO 

SIN DATOS 
(NO COMPARECIO) 

DEFENSOR 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ 

marirodriguez@defensoria.edu.co 
 3172240325 

MINISTERIO PÚBLICO 
ANTONIO PATIÑO DÍAZ 

apatinod@personeriabogota.gov.co 
(NO COMPARECIÓ) 

APODERADO DE VICTIMAS 
LUIS HERNANDO MARTINEZ VALBUENA 

hernandomartinezvalbuena@gmail.com 

VICTIMAS 
CARLOS JULIO PATIÑO BOHORQUEZ 
GERMAN DARIO BARACALDO AVENDAÑO 

carlosjulio.p@gmail.com 
dariobar1705@hotmail.com 

 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 8:06 A.M.  Finalización: 9:14 A.M.  

  

  
CONTUMACIA 

 
Despacho: Deja constancia de la realización de la audiencia de manera virtual y procedió 
a verificar la asistencia de las partes habiendo comparecido el fiscal, las víctimas, el 
apoderado de víctimas y la defensa. 
 
Los profesionales del derecho informaron no tener sanciones disciplinarias, lo anterior, por 
cuanto no fue posible verificar tal información en la página de la Rama Judicial. 
 
Carlos Julio Patiño Bohórquez: Aclaró que el Sr. COGUA, no ha sido o fue activo de la 
fuerza pública – Ejercito Nacional de Colombia. 
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Defensa: Indicó que no se declare la contumacia, ya que la noticia criminal se instauró en 
el año 2012, los hechos son de 2007 y anteriores, se tuvo más de 9 años para imputar el 
cargo, para iniciar contumacia, es así que la acción penal no está llamada a prosperar, ya 
que a la fecha han pasado 11 años, es así que la acción se encuentra prescrita delitos 
estafa y falsedad, es un proceso que no ha tenido impulso. 
 
Despacho: Una vez se señaladas las intervenciones de las partes y verificados los 
elementos probatorios se resuelve NO ACCEDER a la solicitud de contumacia pretendida 
en contra del Sr. CARLOS COGUA MORENO, como quiera que no se han agotado todas 
las actividades con las que se cuenta para obtener información sobre el indiciado para 
convocarlo, de igual manera no ha sido convocado en debida forma de conformidad con la 
información que tiene la Fiscalía; de ora parte, no se puede establecer que ha sido renuente 
a comparecer.  
 
PRIMERO: NEGAR la declaratoria de contumacia pretendida por la fiscalía. 
 
SEGUNDO: PREVENIR a la Fiscalía General de la Nación y el Apoderado de Víctimas 
para que no opere el fenómeno de prescripción de la acción penal. 
 
Fiscalía: Sin recursos. 
 
Apoderado de Víctimas: Sin recursos 
 
Defensa: Sin recursos. 
 
Despacho: Como quiera que no se interpuso recurso la decisión cobra ejecutoria. 
 
 
SE DA POR TERMINADA SIENDO LAS 9:14 A.M.  

   
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
  

Link de audiencia: CUI 110016000049201208348 NI 200346-20230828_080640-Grabación de 
la reunión.mp4 
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